
Constancia: 17 de octubre de 2023. 
 
Al Despacho de la señora juez informándole que el día 10 de septiembre de 2023, 
a las 05:00 pm, venció el término para subsanar la demanda, habiéndose 
pronunciado oportunamente la parte interesada, memorial que fue agregado por el 
centro de servicios el día 22 de septiembre del vigente año. El término se surtió así: 
04, 05, 06, 07 y 10 de septiembre de 2023. Pasa a Despacho para lo pertinente. 
 
Viviana Hoyos  
Secretaria. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
REF: DIVORCIO  63001311000220230025900  
DEMANDANTE: CARLOS ANDRES BOCANEGRA VERGARA 
DEMANDADO: ERIKA CIRLEY GRANADA SOTO     
 
Por reunir los requisitos de ley y al encontrarse que la misma ha sido subsanada 
en término, SE ADMITE la presente demanda de DIVORCIO adelantada por el 
señor CARLOS ANDRES BOCANEGRA VERGARA, contra la señora ERIKA 
CIRLEY GRANADA SOTO; por lo que se DISPONE: 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de DIVORCIO de matrimonio civil, 
presentada a través de apoderado por el señor CARLOS ANDRES BOCANEGRA 
VERARA en contra de la señora ERIKA CIRLEY GRANADA SOTO. 

SEGUNDO: A la presente acción imprímasele el trámite contenido en el artículo 368 
del Código General del Proceso. 

TERCERO: Notifíquese a la parte demandada y córrase traslado por el término legal 
de veinte (20) días, para que ejerza su derecho a la defensa, según lo establecido 
en la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Notifíquese por medio electrónico al Defensor de Familia y al delegado 
del Ministerio Público adscrito al juzgado para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE 
                                       

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 
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